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				OTRAS DISPOSICIONES

				LEHENDAKARITZA

				375

				RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2020, del Secretario General de Presidencia, por la que se hace pública la relación de ayudas concedidas durante el ejercicio 2020, al amparo del Decreto 92/2019, de 25 de junio, del Lehendakari, por el que se regula la presentación de Proyectos Tractores de Investigación Europeos a convocatorias de segunda fase del Programa Horizonte 2020, liderados por agentes de la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación.

				De conformidad con lo establecido en el artículo 12.4, del Decreto 92/2019, de 25 de junio, del Lehendakari, la resolución de concesión de ayudas deberá notificarse de forma individualizada, sin perjuicio de la publicación de la relación de entidades beneficiarias, proyectos subvencionados y ayudas concedidas que, para general conocimiento, se realice en el Boletín Oficial del País Vasco.

				Por todo ello, una vez notificadas las correspondientes resoluciones de concesión de ayudas,

				RESUELVO:

				Artículo único.– Publicar la relación de las entidades beneficiarias, proyectos subvencionados y ayudas concedidas al amparo del Decreto 92/2019, de 25 de junio, del Lehendakari.

				En Vitoria-Gasteiz, a 29 de diciembre de 2020.

				El Secretario General de la Presidencia,

				JESÚS MARÍA PEÑA MARTÍNEZ.

				

				ANEXO
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